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Toda vez que la liquidación de costas practicada en secretaria se ajusta a derecho, el 
juzgado le imparte aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 18 del 16-feb-2023 
 Jeec. 


